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CORTAS OBSERVACIONES SOBRE LA EPIDEMOS ACTUAL 
DE SARAMPION I ALFOMBRILLA. COMUNICACIÓN DE 

DON P. ZORRILLA A LA FACULTAD DE MEDICINA EN UNA 
DE LAS SESIONES DEL PRESENTE AÑO17.

Artículo presentado por el médico chileno Pablo Zorrilla (sin datos biográficos), 
quien durante la segunda mitad del siglo XIX publicó varios artículos en la Revista 
Anales de la Universidad de Chile en los que abordó principalmente el problema 
de la mortalidad infantil. Fue uno de los precursores de la profesionalización de la 
incipiente medicina obstétrica en el país.

Este documento es un estudio sobre la epidemia de sarampión que afectó a 
la ciudad de Santiago durante el año 1863, a la que llamó “enfermedad de nuestra 
patria” por su habitualidad y constancia, y sobre la que indicó que desde el año 
1863 había adquirido características especiales que permitían considerarla una 
enfermedad epidémica: alta tasa de mortalidad, especialmente entre menores 
de edad, complicaciones y alargamientos de sus estadios. Finaliza su análisis 
haciendo una descripción de las consecuencias físicas que la epidemia ocasiona 
en los “enfermitos” y describe sus efectos según la parte del cuerpo afectada. Se 
trata de una nueva sensibilidad hacia la infancia y hacia las enfermedades, las que 
describe como situaciones que nadie parece considerar en su peso histórico y en su 
“anormalidad”

17. Zorrilla, Pablo. Medicina. Cortas observaciones sobre la epidemia actual de sarampión i alfombrilla. 
Comunicación de don P. Zorrilla a la Facultad de Medicina en una de las sesiones del presente año, Anales 
de la Universidad de Chile, 1864, Santiago, p. 690-694. Disponible en: https://anales.uchile.cl/
index.php/ANUC/article/view/20156/21319
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CÓMO SE EVITA EL CÓLERA: 
ESTUDIO DE HIJIENE POPULAR18

Documento publicado en 1886 por Federico Puga Borne (1855-1935), médico, 
profesor y político chileno, reconocido en el campo de la medicina por sus aportes 
a la farmacopea y por sus nombramientos como director del Museo de Historia 
Natural de Valparaíso en 1878 y como director del Instituto de Higiene del país en 
1892. 

En este texto instala una voz de alerta ante la proximidad del cólera al territorio 
nacional, y enfatizó en la necesidad e importancia de tomar medidas preventivas 
dado que dicha enfermedad afectaba a la nación argentina. Realiza una acuciosa 
descripción de los conocimientos científicos y las incertidumbres aún presentes 
respecto de las causas y formas de propagación de la enfermedad, e incorpora una 
narrativa histórica para fortalecer el argumento de que eran las medidas de precaución 
las que podían evitar que la enfermedad afectase al país. En específico, discute que 
Chile tendría características naturales que le harían inmune a la propagación de la 
enfermedad, pero su conclusión es que no existían argumentos para asegurar que el 
país no sería tocado por el mal, como de hecho ocurrió dramáticamente a partir de 
ese año, en el que la epidemia del cólera se extendió por todo el territorio y tras la 
cual se creó la Junta General de Salubridad, fundada en 1887.

En este llamado de atención indica las medidas que consideraba acertadas 
para prevenir la enfermedad y destaca, en primer lugar, el cierre de fronteras, y 
describe y explica las medidas de higiene necesarias para evitar la diseminación 
de la enfermedad: el aislamiento de los casos, el lavado de manos, la instrucción 
de la ciudadanía acerca de las medidas de prevención, la prohibición de grandes 
reuniones de personas y la creación de una infraestructura pública de salud de 
manera anticipada para enfrentar la enfermedad. Las medidas públicas y privadas 
aconsejadas por el doctor Puga remueven por su actualidad y contingencia. 

18. Puga Borne, Federico. Cómo se evita el cólera: estudio de higiene popular, Santiago, Imprenta Nacional, 
1886. Biblioteca Nacional de Chile. Disponible en: http://www.memoriachilena.gob.cl/
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LOS VERSOS DEL CÓLERA19

Pedro Villegas fue un poeta popular, autor de un conjunto de pliegos pertenecientes 
a la denominada Lira Popular. Los impresos eran vendidos por “canillitas” o por los 
mismos poetas en distintos puntos de la ciudad. sabemos que los pliegos de Pedro 
Villegas “se venden al pie de la estatua de O’Higgins”. Entre sus versos destacan 
los que abordan temáticas sociales como la injusticia, la pobreza y la desigualdad.

Una de las grandes epidemias del siglo XIX en Chile fue la del cólera; a fines 
de 1886 se detectaron los primeros casos cerca de San Felipe y ya a inicios de 
1888 se había propagado por todo el país. Una de las estrategias impulsadas por 
el gobierno para hacer frente a esta crisis fue la creación, en 1887, de un Comité 
Ejecutivo en Santiago y, a fines de ese mismo año, a través de un Decreto Supremo, 
de la Comisión Directiva del Servicio Sanitario del Cólera. Podemos acercarnos a 
la historia de las enfermedades y epidemias a través de acciones como estas, que 
quedan registradas en los documentos oficiales, sin embargo, son pocas las huellas 
que nos permiten acercarnos a las perspectivas y experiencias de la ciudadanía. 

Es por esto que el documento que aquí presentamos, perteneciente a la 
Colección Lira Popular del Archivo Central Andrés Bello, posee gran valor, pues va 
más allá de la perspectiva médica y de la autoridad, lo que nos acerca a parte de las 
experiencias que los/as ciudadanos/as comunes vivieron ante esta enfermedad. El 
“pueta” Pedro Villegas plasmó en este pliego titulado “Los versos del cólera” las 
sensaciones de miedo a la muerte y la angustia e incertidumbre que provocó la llegada 
de la enfermedad a Chile. También se refiere a las formas de contagio, los lugares en 
el mundo donde la epidemia ya se había expandido y expresa preocupación por las 
consecuencias económicas que la situación podría tener en los sectores más pobres. 

19. Villegas, Pedro. Los versos del cólera, ca. 1866-1930. Colección Lira Popular, Archivo Central 
Andrés Bello. Disponible en: https://bibliotecadigital.uchile.cl/discovery/delivery/56UDC_
INST:56UDC_INST/12175539760003936
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ELEMENTOS DE HIJIENE POPULAR20

Ernestina Pérez (1865-1951) se graduó de Bachiller en Humanidades en 1883 y de 
Bachiller en Medicina y Farmacia en 1885. Recibió su título de médico cirujano de 
la Universidad de Chile el 10 de enero de 1887, siete días después que la doctora 
Eloísa Díaz.

En su tesis manuscrita, conservada por el Museo Nacional de Medicina 
dependiente de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, propone que la 
higiene pública permite prevenir enfermedades y mejorar la calidad de vida por medio 
de hábitos (alimento, ejercicio, limpieza del cuerpo, crianza de niños, descanso y buen 
dormir, condiciones de la vivienda, vestido). El núcleo de su propuesta está en el 
régimen alimenticio, pues la doctora Pérez explica que la alimentación, en particular 
la carestía de la carne, tiene directa relación con la mortalidad y los nacimientos. 
Pérez nos proporciona valiosa y rica información sobre la dieta de inquilinos y 
artesanos, como también sobre la infancia, a la que dedica un capítulo completo.

Sus estudios de ginecología, al igual que los de Eloísa Díaz, siguen siendo 
fundamentales y pioneros por su mirada integral del ciclo de vida de las mujeres y 
el impacto del embarazo. Sin duda, en su tesis están los cimientos de sus caminos 
posteriores, en los que se dedicó a las mujeres, las amas de leche, las embarazadas y 
las trabajadoras afectadas por la tisis. En este texto, la doctora Pérez dice claramente 
que nadie se preocupa del momento posterior al parto, el “desembarazo”, lo que 
causa gran parte de las muertes tanto de las madres como de los recién nacidos. 
Estos aspectos siguen siendo un pendiente en nuestra política pública actual, solo 
véase el debate por el postnatal en los últimos diez años y el llamado postnatal de 
emergencia en el contexto del Covid-19.

El mismo año en que presenta su tesis, 1887, ayudó a combatir la epidemia 
de cólera que se produjo en Valparaíso, por lo que fue nombrada “ciudadana 
ilustre” de esa ciudad. Ese año también ganó una beca financiada por el Estado 
para perfeccionarse en el extranjero. Ya en Berlín debió enfrentarse con un decreto 
imperial que prohibía a las mujeres realizar estudios científicos, pero finalmente 
pudo continuar y fue la primera mujer americana en estudiar en la Universidad 
Federico Guillermo, actual Universidad de Berlín. Así nos lo relata la historiadora 
Luisa Zanelli López en Mujeres chilenas de letras.

20. Pérez Barahona, Ernestina. [Manuscrito] Tesis (médico cirujano), Universidad de Chile, 
1887. Museo Nacional de Medicina Enrique Laval, Universidad de Chile, Disponible en: 
https://bibliotecadigital.uchile.cl/discovery/delivery/56UDC_INST:56UDC_INST/ 
12170203640003936
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MEMORIA DE LA JUNTA CENTRAL DE VACUNA 
CORRESPONDIENTE A 188821

En 1883 se había creado la Junta Central de Vacuna, institución a cargo de organizar 
y propagar la vacunación en Chile, pero solo en 1887 el presidente José Manuel 
Balmaceda (1840-1891) promulgó la Ley de Vacunación Obligatoria de Viruela en 
el contexto de una epidemia de cólera que afectaba a la nación. Un año después de 
ese hito de la historia de la salud pública, la Junta Central de Vacuna publicó este 
documento en el que se daba cuenta de su organización y forma de trabajo. 

De acuerdo con sus estadísticas, la aplicación de la vacuna de viruela mostraba 
resultados positivos y auspiciosos, pues, en una década, los datos de mortalidad 
por esa enfermedad habían decrecido en más de un 85 por ciento. Destacaron el 
rol cumplido por el Registro Civil para la construcción de estadísticas confiables y 
reconocieron que aún existían obstáculos para alcanzar a una parte de la población 
que seguía vulnerable ante la enfermedad. 

Se trata de un documento que nos presenta el desarrollo de una concepción de 
la medicina en la cual el foco está puesto en la población y no en los individuos. 
Gracias a ella se realizaron acciones de carácter colectivo, ya no por medio de la 
caridad, sino que a través de una institucionalidad que tenía intenciones preventivas. 
Es una muestra de los cambios de mirada acerca de las enfermedades durante el 
siglo XIX. 

21. Junta Central de Vacuna. Memoria de la Junta Central de Vacuna correspondiente a 1888, Santiago, 
Imprenta Nacional, 1889. Biblioteca Nacional de Chile. Disponible en: http://www.
memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-349027.html
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LOS CHILENOS CAUTIVOS VENDIDOS POR DAZA: MÁS 
DETALLES DE LOS CAUTIVOS: LA INFLUENZA: UN 

PROMETIMIENTO22

La histórica enfermedad conocida como influenza o “gripe española”, con 
características de pandemia por su propagación mundial, ha azotado nuestro país en 
varias ocasiones. Tenemos noticias de brotes de gran impacto para los años 1737, 
1880-1889, 1918 y 1933. Algunos autores consideran que el evento de 1918 podría 
ser la pandemia más importante del siglo XX.

El presente documento, de autoría desconocida, pertenece a la Lira Popular, y en 
él podemos observar cómo se vivió esta enfermedad entre los sectores populares. 
A lo largo de los versos se describen los dolorosos síntomas, la incertidumbre de 
no tener una cura, la rapidez del contagio entre todas las clases sociales y la cercanía 
de la muerte. 

Se denomina como Lira Popular a un conjunto heterogéneo de pliegos sueltos 
de gran formato que circulaban en los principales centros urbanos de Chile a fines 
del siglo XIX e inicios del XX. En estos, los y las poetas populares plasmaban 
tensiones sociales, costumbres, sentimientos, hábitos y conductas populares del 
periodo. Estas características hacen que la pieza que presentamos posea gran valor, 
pues permite conocer cómo se percibieron las enfermedades entre los ciudadanos 
comunes, particularmente, las pandemias. 

22. Los chilenos cautivos vendidos por Daza: más detalles de los cautivos: la influenza: un prometimiento, ca. 
1866-1930. Colección Lira Popular, Archivo Central Andrés Bello. Disponible en: https://
bibliotecadigital.uchile.cl/.
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ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE 
HIGIENE23 

El doctor Alejandro del Río Soto-Aguilar (1867-1939) estudió en el Instituto 
Nacional y en la Universidad de Chile, y se tituló de médico cirujano en 1889. Fue 
ayudante de Patología General y Anatomía Patológica en la Escuela de Medicina 
(1887–1888). Una vez titulado, realizó estudios de higiene pública en Europa, 
donde permaneció cuatro años. Estuvo en el Instituto de Higiene de Alemania y 
representó a Chile en los Congresos Científicos de Roma y Budapest. En 1897 fue 
nombrado profesor de Higiene en la Escuela Médica y, simultáneamente, director 
del Instituto de Higiene. Participó en el control de las epidemias de tifus y peste 
bubónica de 1903. Entre las instituciones que erigió se encuentran la Escuela de 
Enfermería, en el Hospital Arriarán (1902), la primera de su género en Sudamérica. 
Se le considera el fundador de la medicina social chilena, pues instituyó la Asistencia 
Pública de Santiago en 1911, la que dirigió por 18 años. También fue el creador de 
la carrera de médico sanitario, del Consejo de Protección a la Infancia y el Consejo 
Superior de Enfermería. 

El texto que se presenta es un proyecto para organizar los servicios de higiene 
a nivel Municipal y en el cual se aboga por la promulgación del Código Sanitario 
de 1918. En él señala que un médico por su propio título no es un higienista, que 
para ello se requiere otros estudios que permitan saber cómo controlar y prevenir 
las enfermedades contagiosas y las epidemias. A él se debe la unificación de los 
Servicios Sanitarios del Estado y Municipalidades. Fue el primer Ministro de Higiene, 
Asistencia, Previsión Social y Trabajo (1924), cargo que solo ejerció por tres meses, 
debido al golpe de estado que efectuó Carlos Ibáñez al gobierno de Alessandri 
Palma. En 1925, retomó el cargo, pero como Director General de Sanidad.

A su muerte (5 febrero 1939), la Asistencia Pública, primer servicio de urgencia 
permanente en Chile, ubicada en un terreno de propiedad original de los jesuitas, 
en la calle San Francisco, esquina de Alonso Ovalle, fue honrada con su nombre.

23. Del Río, Alejandro. Organización de los servicios municipales de higiene, [Chile], s.f. Disponible en: 
https://bibliotecadigital.uchile.cl/discovery/delivery/56UDC_INST:56UDC_INST/12170 
530860003936
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CÓDIGO SANITARIO: LEY N°3.385 CONFORME AL DIARIO 
OFICIAL DE FECHA 22 DE JUNIO DE 191824

Existe cierto consenso en considerar a la Ley N°3.385 como un hito de la historia 
social y de la salud en Chile, así como el triunfo de una generación de políticos y 
médicos que, desde la década de 1880, impulsaron el liderazgo estatal en materias 
de salud pública. Como toda ley, por sí sola no resolvió todos los problemas que 
abordaba. En la década de 1920, el texto fue objeto de un intento de reforma en 
tiempos en que Alejandro del Río era el ministro de Higiene y Asistencia Social. Se 
redactó un nuevo texto en 1925, pero no prosperó el cambio que, hacia 1927, fue 
evaluado como distante de las costumbres del país. Se generó un nuevo Código 
Sanitario en el año 1931, diseñado por el renombrado salubrista austriaco Rodolfo 
Krauss, que rigió hasta 1968, cuando el gobierno del presidente Eduardo Frei 
Montalva promulgó un nuevo Código, que volvía deber del Estado la protección en 
materia de salud y bienestar del pueblo.

El centenario del Código Sanitario de 1918 lo relevó como el símbolo de una 
concepción de la salud pública afianzada en una estructura política, administrativa 
y científica, pues definió una autoridad central sanitaria, a cargo de la Dirección 
General de Sanidad, un Consejo Superior de Higiene, un Instituto de Higiene, una 
Inspección de Boticas, una Oficina Central de Vacunas, una Oficina Central de 
Desinfección, Servicios Sanitarios Regionales, Consejos Departamentales de Higiene 
y normas sobre el ejercicio de las profesiones de la salud, higiene alimentaria, animal 
e industrial, control de infecciones y estadística médica. El nuevo instrumento fue 
puesto a prueba en una coyuntura como la “gripe española” de 1918, cuya primera 
oleada se hizo sentir con fuerza en octubre de ese año. 

Destacamos el capítulo segundo, titulado “De la policía sanitaria”, que refiere a 
las enfermedades infecciosas como la viruela, la escarlatina, fiebre tifoidea y peste 
bubónica, y a las medidas que debían tomarse en caso de que ellas se transformaran 
en epidemias. Estas medidas consistían en el aislamiento de los enfermos y la 
desinfección, las que, quizás con pocas variantes, siguen siendo las de hoy, aunque 
en un contexto grave de ausencia de Estado y una concepción de la salud con cargo 
al individuo y no al colectivo.

24. Chile. Código Sanitario: Ley N°3385 conforme al diario oficial de fecha 22 junio de 1918, Santiago, 
Impr. Central, 1918. Disponible en: http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article- 
86318.html
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RECOPILACIÓN OFICIAL DE LEYES I DECRETOS 
RELACIONADOS CON EL MINISTERIO DE HIJIENE, 

ASISTENCIA I PREVISIÓN SOCIAL I TRABAJO25

El abogado Moisés Poblete Troncoso realizó un importante y poco reconocido 
trabajo de recopilación de la legislación laboral chilena y latinoamericana entre los 
años 1920 y 1950. Fue director, entre 1920 y 1925, de la Oficina del Trabajo, y en 
tanto administrador público redactó el Código Laboral presentado al Congreso en 
1921 por el gobierno de Arturo Alessandri. Además, cumplió una labor relevante en 
la Organización Internacional del Trabajo entre 1927 y 1937. Sus aportes al estudio 
del movimiento obrero en América Latina son cruciales, en particular su libro 
publicado en 1946, titulado El movimiento obrero latinoamericano, el que tuvo amplia 
influencia sobre investigaciones posteriores.

En 1924 se creó el Ministerio de Higiene, Asistencia y Previsión Social, que 
tenía por objetivo atender los graves problemas que vivía el país en materias de 
organización de la sanidad, la asistencia social, la organización del trabajo y 
la previsión social. El presente boletín fue emitido en mayo de 1927 por dicho 
ministerio, con el fin de divulgar entre las personas el quehacer de esta institución, 
sus subdivisiones, objetivos, y educar sobre la legislación sanitaria, social y laboral.

En este número destaca la cuenta de la Dirección General de Sanidad en torno a 
las tareas realizadas para contrarrestar la mortalidad infantil, la cantidad de vacunas 
inoculadas y las estadísticas de contagiados y fallecidos por enfermedades como 
la escarlatina, el tifus y la fiebre tifoidea. También observamos la preocupación de 
la Dirección General del Trabajo por reubicar a la enorme masa de obreros que 
quedaron cesantes tras la paralización de las salitreras. Esta Dirección también se 
preocupó de visitar las fábricas y otros establecimientos de trabajo para resguardar 
que se cumplieran las disposiciones de la legislación social, entre ellas, el Decreto 
de Ley N°442 sobre Protección a la Maternidad Obrera del 20 de marzo de 1925. 
Era este un aspecto con el cual el recopilador tenía especial relación desde su tesis 
como abogado, dedicada a la Legislación sobre hijos ilegítimos (cuestión social) (Santiago, 
Imprenta El Progreso, 1912). Este decreto instauraba el periodo de pre y posnatal, 

25. Ministerio de Hijiene, Asistencia, Previsión Social i Trabajo. Recopilación oficial de Leyes i 
Decretos relacionados con el Ministerio de Hijiene, Asistencia, Previsión Social i Trabajo, 
Santiago de Chile, Imprenta Santiago, 1925. Disponible en: http://www.memoriachilena.gob.
cl/602/w3-article-9289.html
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la protección del empleo, la lactancia materna y las salas cunas en toda fábrica o 
establecimiento con 20 o más mujeres empleadas.

El ministerio desapareció tras una reestructuración que derivó en la creación del 
Ministerio de Bienestar Social a fines de 1927. Ya estaba vigente la Constitución de 
1925, que en el capítulo III, de las garantías constitucionales, asegura, en el artículo 
14°, la protección al trabajo, la previsión social, la habitación y un mínimo bienestar 
a cada habitante. El deber del Estado era velar “por la salud pública y el bienestar 
higiénico del país”.
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¿EN QUÉ CONSISTE EL DESAYUNO ESCOLAR?26

Tanto para resolver el problema sanitario como para ampliar la cobertura escolar, 
profesores y médicos comenzaron a plantear la urgencia de responder a las 
necesidades materiales de la población escolar en situación de pobreza. Varias obras 
filantrópicas crearon comedores escolares y en 1908 surgió la primera olla infantil, 
iniciativa que se multiplicaría y daría origen a la Sociedad de Ollas Infantiles. Eloísa 
Díaz estuvo entre las más activas promotoras del desayuno escolar, tal como Pedro 
Bannen lo fue en la creación de escuelas proletarias.

Al esfuerzo de las organizaciones filantrópicas se sumó el aporte estatal a través 
de un sistema de subvenciones, pero la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria 
(1920) no aseguró el aporte esperado y solo creó juntas comunales de auxilio 
que financiaban parcialmente la distribución de alimentos (leche, ulpo, aceite de 
bacalao) y la organización de cantinas y comedores escolares. Con el Frente Popular 
se amplió la entrega de alimento, ropa y calzado, pero las necesidades estaban lejos 
de ser satisfechas.

En 1953 se creó una Junta Nacional de Auxilio Escolar, pero la entrega masiva 
de recursos se inició recién a partir de 1964, cuando el gobierno de Frei Montalva 
dio prioridad a la expansión de la cobertura escolar. Esta política alcanzó su punto 
culminante durante el gobierno de Salvador Allende, a través del programa de 
distribución a los escolares de medio litro de leche al día.

26. Consejo Nacional de Alimentación (Chile). ¿En qué consiste el desayuno escolar?, Santiago, Imprenta 
Cultura, 1939. Disponible en: http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-9371.html
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ESTRUCTURA DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD27

El Boletín del Servicio Nacional de Salud era dirigido en 1955 por el doctor Abraham 
Horwitz (1910-2000), médico titulado en 1936 cuyo campo de trabajo fueron las 
enfermedades infecciosas: tuberculosis, sífilis, tifus exantemático, sarampión, 
entre otras que causaban más de dos tercios de las muertes de niñes y jóvenes. Las 
relaciones entre el medio ambiente, la vivienda, el agua, la salud de las personas y 
dichas enfermedades estaba asentada, en dicha época, en numerosas tesis médicas, 
y era el objetivo del sistema de salud su erradicación y prevención. 

Después de una residencia en patología infecciosa y bacteriología en Detroit, 
Michigan, en 1942 concurrió a realizar estudios de Magíster en Salud Pública en la 
prestigiosa Universidad de Johns Hopkins de Baltimore, Maryland, título que recibió 
en 1944. De vuelta a Chile, se propuso organizar la Escuela de Salubridad en la 
Universidad de Chile con el apoyo de la Fundación Rockefeller. Abraham Horwitz 
fue, después del profesor Hernán Romero, su segundo director, entre 1945 y 1947.

En 1952, siendo Ministro de Salud Jorge Mardones Restat y durante la presidencia 
de González Videla, se aprobó la Ley N°10.383, que dio origen al Servicio Nacional 
de Salud, organismo encargado de la protección de la salud para toda la población 
y del fomento y recuperación de la salud de los obreros, esposa e hijos hasta los 
15 años. Para su creación se fusionaron la Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social; el Servicio Médico de la Caja de Seguro Obrero, el Servicio 
Nacional de Salubridad, la Dirección General de Protección a la Infancia y a la 
Adolescencia; la sección técnica de Higiene y Seguridad Industrial de la Dirección 
General del Trabajo; los servicios médicos y sanitarios de las municipalidades y el 
Instituto Bacteriológico de Chile. 

Fue una reforma de doce años de gestación y en ella participó el doctor Horwitz, 
quien fue convocado por sus pares y había ganado por concurso de antecedentes el 
puesto de subdirector normativo. Uno de los hechos interesantes que anota Horwitz 
en su visión del SNS fue la creación de los médicos generales de zona.

El Boletín formaba parte sustantiva del sistema, pues proporcionaba información 
estadística, y su perfeccionamiento permitió medir de manera concreta las tasas de 
mortalidad infantil debido a un mejor registro generación de políticas necesarias 
para revertirlas. El texto muestra el giro de las políticas públicas hacia una visión 
desarrollista y la incidencia del modelo norteamericano en ellas.

27. “Estructura del Servicio Nacional de Salud”. Boletín Servicio Nacional de Salud. Santiago, 1 (1):2-5, 
octubre de 1955.
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A 32 AÑOS DE LA MUERTE DEL PRIMER DIAGNOSTICADO 
CON VIH: EDMUNDO RODRÍGUEZ, EL INICIO DE UNA 

HISTORIA28

Este extracto de “Sida en Chile. Historias fragmentadas”, de Amelia Donoso y Víctor 
Hugo Robles, publicado por Fundación Savia y Siempreviva Ediciones, firmado en 
The Clinic en el año 2016 por Víctor Hugo Robles, es un relato periodístico de la 
respuesta de la sociedad civil a la pandemia del VIH/Sida en Chile, que apareció en 
agosto de 1984, en plena dictadura cívico-militar. Su punto de partida es la muerte 
de Edmundo Rodríguez, profesor homosexual de Maipú, quien falleció a causa del 
Sida un 22 de agosto de 1984, lo que provocó impacto en la opinión pública. El 
titular del diario La Tercera dice: “el cáncer gay”. La metáfora de la contaminación 
y el miedo a ella unen al Sida con el largo miedo a las enfermedades infecciosas. 
Como señaló Susan Sontag, esta nueva enfermedad reactivó los prejuicios morales 
asociados a las epidemias catastróficas y la puso al lado de las pestes, aunque reforzó su 
mitología con la imaginería sobre los virus “implacables, insidiosos e infinitamente 
pacientes” (Sontag, La enfermedad y sus metáforas, 1996, p. 149).

Víctor Hugo Robles (1969) es periodista y activista homosexual, también 
conocido como “El Che de los gays”. En los años noventa integró el Movimiento de 
Liberación Homosexual, Movilh, y condujo “Triángulo abierto”, primer programa 
radial de homosexuales y lesbianas en Chile transmitido por Radio Tierra. Desde 
1996 realiza acciones de impacto público que cruzan las demandas del movimiento 
homosexual con la instalación y la performance. En abril de 2008 publicó Bandera 
hueca. Historia del movimiento homosexual de Chile. En 2019 la Radio Universidad de 
Chile retomó la senda de “Triángulo abierto” con el programa “Siempre viva en 
vivo”, bajo la conducción de Robles, quien indicó que en él 

se dará cabida a las voces comúnmente silenciadas por los medios de 
comunicación tradicionales. Las temáticas de la diversidad sexual, de las personas 
que vivimos con VIH, son tratadas con un lenguaje estigmatizante y discriminador 
por esos medios. Lo que hará “Siempre viva en vivo” es darles voz directa a estas 
personas, para que sean ellas quienes expresen su sentir, vivencias y testimonios29.

28. Robles, Víctor Hugo. A 32 años de la muerte del primer diagnosticado con VIH: Edmundo Rodríguez, el 
inicio de una historia, The Clinic, 2016. Disponible en: https://www.theclinic.cl/2016/08/22/32-
anos-vih-edmundo-rodriguez/

29. “Llega a Radio y Diario Universidad de Chile el único programa sobre diversidad sexual y 
VIH”. Diario Uchile, 16 de mayo de 2019. 



624

DOSSIER HISTÓRICO 

A 32 años de la muerte del primer diagnosticado con VIH: 
Edmundo Rodríguez, el inicio de una historia

Por Victor Hugo Robles
22 de Agosto, 2016

La situación de salud de Edmundo Rodríguez fue 
públicamente conocida, por primera vez, a principios de julio 
de 1984. Mientras, en una antigua casona de Ñuñoa, Salvador 
Plaza, pareja de Edmundo Rodríguez, lloraba la pérdida de 
su compañero de vida y encomendaba a un cómplice amigo 
de parranda la compra sigilosa de los periódicos del 23 de 
agosto que informaban del triste deceso de su castigado 

amor. Salvador respiró profundo, recordó las risas y besos 
compartidos, miró los titulares, leyó las palabras “sodomita”, 

“homosexual” y “muerto de SIDA”, pero ninguna de ellas 
hacía sentido con la inolvidable historia de amor que habían 

construido con Edmundo.
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“MURIÓ PACIENTE DEL CÁNCER GAY CHILENO”, tituló en portada el 
diario La Tercera, el jueves 23 de agosto de 1984, abriendo los fuegos de la 
realidad del SIDA en Chile. Era la sensacionalista e impactante información 
relativa a la muerte de Edmundo Rodríguez Ramírez, el primer chileno 
diagnosticado de VIH y muerto a causa del SIDA. “MURIÓ PACIENTE DE 
LA ENFERMEDAD RARA”, dijo por su parte el diario Las Últimas Noticias. 
“En la madrugada de ayer falleció el primer paciente chileno afectado por el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), que permanecía internado 
en el Hospital Clínico de la Universidad Católica. En forma extraoficial se 
informó que el enfermo, un sodomita de 38 años de edad, había sido dado de 
alta provisoriamente en los últimos días y que un agravamiento en su estado 
obligó a sus familiares a reinternarlo en el centro hospitalario”, informó el 
diario La Tercera en páginas interiores. La situación de salud de Edmundo 
Rodríguez fue públicamente conocida, por primera vez, a principios de julio de 
1984, cuando fue presentada por los médicos tratantes, doctores Fernando 
Figueroa y Guillermo Acuña, en las Primeras Jornadas Médicas del capitalino 
Hospital Paula Jara Quemada. “Habitualmente, por razones de ética, el Hospital 
Clínico de la Universidad Católica de Chile resguarda la información referente 
al diagnóstico, estado y evolución de las enfermedades que afecta a sus pacientes. 
Los casos clínicos de interés científico son presentados en las tribunas adecuadas 
para provecho de la comunidad”, justificaba el día de la muerte de Edmundo 
Rodríguez una declaración oficial firmada por el director del Hospital Clínico 
de la UC, doctor Joaquín Montero Labbé. “La dirección del Hospital Clínico de 
la Universidad Católica apela a la conciencia ética de los periodistas, que bien 
saben valorar el secreto profesional y a la comprensión de los medios de 
difusión en torno a este tipo de problemas”, remataba el comunicado de la UC 
en afán ético. Mientras, en una antigua casona de Ñuñoa, Salvador Plaza, pareja 
de Edmundo Rodríguez, lloraba la pérdida de su compañero de vida y 
encomendaba a un cómplice amigo de parranda la compra sigilosa de los 
periódicos del 23 de agosto que informaban del triste deceso de su castigado 
amor. Salvador respiró profundo, recordó las risas y besos compartidos, miró 
los titulares, leyó las palabras “sodomita”, “homosexual” y “muerto de SIDA”, 
pero ninguna de ellas hacía sentido con la inolvidable historia de amor que 
habían construido con Edmundo. Una historia de amor y complicidad que 
impulsó a Salvador a recorrer decididamente el sinuoso camino de la aceptación 
sexual en años de compleja liberación afectiva. “Yo nací en un tiempo 
equivocado, nadie sabía de mi sexualidad, lo pasaba pésimo, a veces me visitan 
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amigos, pero no se hablaba nunca del tema. Yo provengo de una familia 
tradicional católica con un padre alcohólico que decía que prefería tener un hijo 
muerto que un hijo maricón”, reconoce Salvador con angustiante e inolvidable 
dolor infantil. “Yo pensaba que era el único homosexual en el mundo, nací en 
una época equivocada, entonces mi tranca fue enorme. Afortunadamente, a los 
38 años, comencé mi aceptación cuando leí una carta que apareció en el diario 
El Mercurio, donde un padre relata el penoso suicidio de su hijo homosexual. 
Esa carta es histórica para mí porque impulsó mi aceptación definitiva. Lo pasé 
muy mal, pero fui feliz cuando conocí a Edmundo”, admite Salvador, relatando 
emocionado y detenidamente su particular historia de amor. “Tenía una amiga 
lesbiana de nombre Paulina que me ayudó a conocer a otros amigos. Yo estaba 
apegado a la Paulina, porque me sentía extraño en el ambiente gay, era un cabro 
chico con 38 años. Un cabro que tenía mucho miedo. Un día fui al departamento 
de mi amiga, que vivía con su madre y ahí apareció Edmundo. Estuvimos 
saliendo como amigos durante dos meses. Edmundo era profesor de castellano, 
me escribía cartas en letra imprenta sin firmarlas. Él había asumido su sexualidad 
pero en todo el tiempo que estuvimos juntos, yo nunca conocí su casa, ni él 
nunca conoció la mía. Me enamoré de Edmundo e incluso compré un 
departamento en Carlos Antúnez con Marchant Pereira para vernos más 
tranquilamente”, recuerda, agregando: “Era un lugar magnífico, nuestro espacio 
de encuentro. Un día fuimos a Horcón como amigos y pasó lo que tenía que 
pasar. Edmundo me dijo que no porque había pasado eso íbamos a ser pareja, 
rayando así la cancha, pero a los dos meses me trajo una planta enorme de 
regalo en un taxi desde Maipú, demostrándome así su amor. Ya no se habló más 
del tema y poco a poco se comenzaron a dar las cosas. Después todo era obvio, 
no había que hablar mucho, estábamos enamorados”. Salvador evoca cada 
momento de su relación con Edmundo, particularmente los días en que su 
pareja estuvo internada en el Hospital Clínico de la Universidad Católica, 
transformándose en el “conejillo de indias” de médicos, enfermeras y 
periodistas. “Para ustedes, el que yo pueda tener VIH o SIDA es importante 
porque lo van a publicar, pero cuídense, porque mi madre se operó del corazón 
y si dan la noticia, se la van a llevar a ella, a mí y también a mi pareja que es 
bipolar”, fue la advertencia que habría realizado Edmundo Rodríguez al cuerpo 
médico de la UC, según rememora Salvador Plaza. “Recuerdo que cuando 
Edmundo enfermó, yo era casi la única persona que podía entrar para hablar 
con él. Me decía que el médico le había dicho, antes de los exámenes de 
confirmación, que él podía tener AIDS. Yo le reclamé al médico, porque no 



REVISTA ANALES
Séptima Serie. Nº 16/2019

627

podía decirle eso. Edmundo tenía síntomas de Sarcoma de Kaposi y eso lo 
complicaba mucho, particularmente las manchas en la cara. Se ponía brisquei 
para taparlas. Yo creo que Edmundo se contagió con un brasilero que conoció 
en el centro de Santiago. En ese tiempo se hablaba del SIDA, pero nadie se 
preocupaba, no se usaban medidas de prevención, pese a todo yo nunca me 
contagié”, señala Salvador. Gustavo Hermosilla, activista del VIH/SIDA y 
conocido de Edmundo Rodríguez en los inicios de lo que sería posteriormente 
la Corporación Chilena de Prevención del SIDA, recuerda su figura y asumida 
sexualidad. “Edmundo era muy simpático, conchudo, alegre. Tenía una vida 
asumida, amaba a su pareja y se juntaban en el mismo círculo que me reunía yo. 
Íbamos a los mismos lugares de encuentro homosexual, al Clavel, al Delfín, al 
Bokara”, rememora Gustavo. “Recuerdo que yo fui a ver a Edmundo al Hospital 
de la Católica pero estaba aislado. Mucho antes me había encontrado con él en 
el centro y me dijo que se iba a morir, pero yo le respondía que no le creía. Me 
decía que se quería comprar cosas lindas, porque se iba a morir. Lo acompañé 
muchas veces antes que entrara a la UC. Al hospital fuimos varios a verlo y algo 
me decía que no pasaba nada si lo besaba. Lo saludé y estuvimos conversando 
poco tiempo antes de que falleciera”, recuerda hoy con tristeza Gustavo 
Hermosilla. El decreto de Pinochet El primer antecedente en la legislación 
chilena en materias de normas relacionadas con enfermedades de transmisión 
sexual es el Decreto Supremo N° 362, del 28 de septiembre de 1983, que trata 
sobre el reglamento de ETS (Enfermedades de Transmisión Sexual) y cuyo 
artículo N° 2 define que “son enfermedades de transmisión sexual para los 
efectos del siguiente reglamento, la sífilis, la gonorrea, el linfogranuloma 
venéreo, el chancro blando y la uretritis nogonocócica”. Un año después, el 10 
de septiembre de 1984, se promulga el Decreto N° 294, que modifica el N° 362 
que es el que aprueba el Reglamento sobre Enfermedades de Transmisión 
Sexual, y que incorpora al Art. N° 2, a continuación de la expresión “el 
linfogranuloma venéreo”, la siguiente frase “el síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (SIDA) ”. Desde ese minuto el SIDA era asumido como enfermedad 
en el sistema de salud pública. La modificación de septiembre del año 1984 
coincide con la muerte a causa del VIH/SIDA, un mes antes, del primer 
paciente en el Hospital Clínico de la Universidad Católica, el primer caso 
conocido públicamente en Chile. La primera “notificación oficial” Presentado 
en las Primeras Jornadas Médicas del Hospital Paula Jara Quemada, en Santiago, 
la situación de salud de Edmundo Rodríguez era desconocida e intrigante para 
los profesionales locales, aunque públicamente la autoridad sanitaria declaraba 
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que la “inmunodeficiencia estaba bajo control” en nuestro país. “Esto es un 
caso aislado, somos un país decente, eso no va a llegar aquí”, decía el Ministro 
de Salud de la época, asegura haber escuchado Gustavo Hermosilla de la boca 
de las autoridades sanitarias. Desde antes de 1983, las ETS, Enfermedades de 
Transmisión Sexual, eran controladas en el sistema público de Salud en Chile y 
a partir de 1984 se incorpora al sistema de salud el denominado: Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA. “Existen en Chile los medios y elementos 
para efectuar el diagnóstico de esta patología. La autoridad sanitaria ha abordado 
el hecho en forma conjunta con los médicos tratantes del paciente”, establecía 
un comunicado público emitido por la autoridad sanitaria competente. El 
Ministro de Salud de la época, doctor Winston Chinchón, informaba a la prensa 
que su cartera había constituido una comisión especial integrada por diversos 
profesionales, particularmente aquellos dedicados a las llamadas “enfermedades 
de transmisión sexual”. Respecto del SIDA y puntualmente de Edmundo 
Rodríguez, cuya identidad no había sido revelada por completo por la prensa, 
se hablaba del paciente “Edmundo R.R.”, Chinchón reconoció que “se 
desconoce mucho sobre esta enfermedad, pero en ningún caso es un problema 
de salud pública”, decía. Así, entre la desinformación generalizada y la desidia 
de las autoridades cívico militares de la época, aislado en una sala de un hospital 
privado de Santiago y mientras la Iglesia Católica ocupaba sendos espacios en 
la prensa local rechazando categóricamente las bulladas apariciones de la Virgen 
en Villa Alemana, Edmundo Rodríguez reconocía ser la primera persona 
viviendo con VIH/SIDA en Chile, sometiéndose a diversos exámenes, sumado 
a las “notificaciones oficiales” de su “desconocida” y “extraña” enfermedad, 
batiéndose día tras día entre la vida y la muerte. Según los informes médicos 
publicados extraoficialmente por la prensa, Edmundo Rodríguez inició las 
manifestaciones de su enfermedad un año antes de su hospitalización. Se 
señalaba que presentaba diarrea alta y desarrollaba una mala absorción con 
lesiones cutáneas que aparecían concomitantes con la diarrea. Estas lesiones 
eran caracterizadas por placas pardas-violáceas levantadas e indoloras que se 
localizaban fundamentalmente en la cara, tronco y brazos. Meses antes de su 
ingreso a la UC, desarrolló una fiebre intermitente que llegó hasta 39,5 grados 
y un compromiso severo del estado general con una baja de 15 kilos de peso. 
Posteriormente aparecería una capa violácea en el paladar duro, otra en el ojo y 
en el espacio rectal. Las pericias médicas registran que se le practicaron diversos 
exámenes, pero Edmundo, “el paciente” para el equipo médico, seguía 
evolucionando con fiebre persistente, diarrea frecuente y de volumen variable, 
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llegando hasta 1800 c/c, razón por la cual se dispuso de alimentación por 
sondas. Al día 23 de su hospitalización, presentaba linfoadenopatías 
generalizadas, es decir, nodulaciones en secciones inguinales, cervicales y 
axilares. Finalmente, luego de variados exámenes de la más diversa índole, “se 
llegó al diagnóstico que el enfermo presentaba un defecto de inmunidad celular, 
con enfermedades oportunistas de tipo viral, micótico y parasitario y de 
desarrollo de Sarcoma de Kaposi cutáneo y de mucosa periganglionar”. 
Expertos norteamericanos invitados a las Primeras Jornadas Médicas del 
Hospital Paula Jara Quemada, doctores Donald Louria y Purnendu Sen, 
pertenecientes a la Facultad de Medicina de New Jersey, destacaron que los 
principales factores de riesgo para adquirir el VIH/SIDA son “la homosexualidad, 
el abuso de drogas y las múltiples transfusiones sanguíneas”. Respecto de la 
denominada “promiscuidad” entre hombres homosexuales, Donald Louria, 
señaló que “se han hecho estudios prospectivos a partir de un caso índice para 
ver cuántos se infectan. Estos estudios están actualmente en marcha, pero no 
se sabe hasta el momento cuáles son los resultados. Sin embargo, a pesar de que 
la promiscuidad se ha demostrado como importante, hemos visto que en casos 
que han llevado una homosexualidad monogámica por un período de 30 años, 
no se ha suscitado ningún síndrome”, reconocía el experto. La peste rosa La 
desinformación general y una vida sexual activa entre homosexuales jóvenes 
sin prevención provocaron un aumento en el número de personas VIH positivas 
en Chile. “En los años ochenta había llegado la noticia desde EE.UU., pero era 
algo que la gente no pescaba mucho”, dice Gustavo Hermosilla, agregando: 
“Los gays veían el SIDA como lejano, importado, por lo demás, no conocían a 
nadie. En esos años no se usaban condones. El condón no estaba presente en 
la vida sexual. La sexualidad era absolutamente libre y compulsiva. Existían 
muchos parques en Santiago, siendo el más visitado el parque Forestal. Recuerdo 
que cuando se construyó el Metro de Santiago por Providencia, era correr y 
abrazarse”, dice Gustavo, lujurioso. “A nivel internacional estábamos recibiendo 
información de la llamada peste rosa y de que estaba muriendo gente en Brasil, 
EE.UU., Europa, entonces ahí como que se frenó el sexo, pero se frenó hasta 
cierto punto porque seguían existiendo los lugares donde se tenía sexo sin 
protección, a diestra y siniestra, como los saunas Catedral, Ñuñoa y Matte 
Pérez. El condón no se usaba, particularmente con el cafiche, a ellos les costaba 
excitarse con las locas, entonces, la loca no se atrevía a meterle un condón 
porque al cafiche se le iba a bajar el pico y ella no iba a perder la plata. Los 
cafiches estaban en otra, además que ellos creían que los homosexuales tenían 
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otro gen biológico, entonces, como se decía que el SIDA solo atacaba a 
homosexuales, ellos como no eran homosexuales, no los iba a atacar. Ahora es 
para la risa, pero eso creían ellos”, relata con antológica picardía Jorge Pavetti, 
testigo y protagonista de aquellos agitados años. “La homosexualidad se vivía 
más clandestinamente. Su expresión social se reducía a espacios privados 
protegidos, en casas de amigos o bien a lugares públicos puntuales que cumplían 
la función de guetos, discos, algunos pocos bares. Era casi imposible pensar en 
demostraciones de afecto en público”, recuerda Víctor Parra, activista del VIH/
SIDA e integrante histórico de la Corporación Chilena de Prevención del SIDA 
en los años ochenta. “Edmundo asumía lo que tenía pero pidió que su familia 
no lo supiese y yo respeté esa decisión”, afirma Salvador, agregando: “Cuando 
Edmundo falleció, yo no fui al funeral. Su familia no supo nunca nada de mí. 
El día que Edmundo murió, el 22 de agosto de 1984, su casa en Maipú estuvo 
rodeada de la televisión, la familia no podía salir ni a comprar, porque la 
televisión estaba ahí”, denuncia Salvador. Horas antes, después de que los 
familiares de Edmundo retiraran su cuerpo de la UC, una enorme nube de 
humo gris salía desde el estacionamiento del Hospital Clínico de la Universidad 
Católica. El colchón, la ropa y los utensilios usados por el primer muerto a 
causa del VIH/SIDA en Chile ardían como categórico síntoma del estigma, la 
desinformación, los prejuicios y la discriminación en nuestro país. “La muerte 
de Edmundo enciende la alarma, particularmente entre sus amigos. No pasó 
inadvertido porque salió publicado en los titulares de los diarios, imagínate, era 
el primer caso, onda llegó la peste rosa a Chile”, recuerda Gustavo Hermosilla. 
“La información que se entregó era apocalíptica, terrible, imagínate cómo 
quedamos nosotros después de leer esos titulares, le prometíamos a todo el 
mundo que el poto no lo pasábamos nunca más. Nosotros pensábamos eso, 
pero el poto no”, señala risueño Jorge Pavetti. “Para mí, Edmundo significó 
todo, sufrí demasiado y me cuestioné mucho, porque me asumí a los 38 y a los 
42 estaba destruido. Tuve tres años para disfrutarlo, fue un amor compartido. 
Hasta el día de hoy la familia de Edmundo no ha asumido su historia”, 
confidencia Salvador Plaza. “Edmundo quería que tiraran sus cenizas en el sur. 
Un día recuerdo que llamé a su casa y era el mismo día en que viajaban al sur 
para esparcir sus cenizas en el lugar indicado. El padre de Edmundo era 
retrógrado y no sacaba a la madre ni para los temblores, entonces, sospecho 
que Edmundo usó su muerte e inventó el viaje de sus cenizas al sur para sacar 
a su madre de último paseo”, señala Salvador con dulzura, cerrando así un 
emocionante relato sobre la historia de amor con Edmundo Rodríguez Ramírez, 
una historia que guardó en estricto secreto durante más de 30 años, hasta hoy. 
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* Extracto de “Sida en Chile. Historias Fragmentadas” de Amelia Donoso 
y Víctor Hugo Robles, publicado por Fundación Savia y Siempreviva Ediciones. 
Relato periodístico de la respuesta de la sociedad civil a la pandemia del VIH/
SIDA en Chile aparecida en agosto de 1984 en plena dictadura cívico - militar. 
“Sida en Chile, historias fragmentadas”, tiene como punto de partida la muerte 
de Edmundo Rodríguez, profesor homosexual de Maipú, quien falleció a causa 
del SIDA un 22 de agosto de 1984 provocando impacto en la opinión pública. 
La historia reconstruye los primeros pasos de las organizaciones comunitarias 
que emergieron como respuestas a la pandemia destacando el trabajo pionero 
de la Corporación Chilena de Prevención del SIDA, el Centro de Apoyo a 
Personas Viviendo con VIH/SIDA y la Coordinadora Nacional de Personas 
Viviendo con VIH/SIDA VIVOPOSITIVO. Sus protagonistas relatan el 
devenir político de comunidades nacidas para enfrentar la muerte, la 
discriminación y el estigma social.
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DECRETO CON FUERZA DE LEY 3/1981. FIJA NORMAS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES Y 

BENEFICIOS DE SALUD POR INSTITUCIONES DE SALUD 
PREVISIONAL30

En la actual pandemia, las Isapres debieron ser obligadas a activar de manera 
automática la cobertura para hospitalizados por Covid-19 en julio de 2020, a cinco 
meses de haber sido declarada la catástrofe nacional, lo que implicaba que dicha 
enfermedad debía calificar como catastrófica. 

El 27 de abril de 1981 se dictó el Decreto con Fuerza de Ley N°3, que creó 
el sistema privado de salud que dio origen a las Instituciones de Salud Previsional 
(Isapres). Con este decreto, el sector privado pudo acceder, durante la dictadura 
cívico-militar, a la gestión y prestación de servicios de salud, lo que convirtió a las 
Isapres en las entidades calificadas para captar las cotizaciones de los contribuyentes. 
El discurso instalado por la fuerza fue que los privados podrían garantizar de 
mejor modo la salud, por medio de servicios y prestaciones generados por nuevas 
instituciones, diferentes al sistema público que, por esa característica, lo público, sería 
deficiente. Hoy, junto con las AFP, provocan el malestar ciudadano que demanda 
un cambio que se puede rastrear históricamente en los reclamos realizados ante 
la Superintendencia de Salud y las Cortes de Apelaciones por las constantes alzas 
a los precios de los planes de salud, la discriminación por género, por riesgo o 
por preexistencias. Como puede leerse en el decreto, el punto que se regula es un 
contrato entre privados que captura al cotizante de manera unilateral. La salud pasa 
a ser el punto menor de la tabla, y el primero, la regulación financiera.

30. Chile. Decreto con Fuerza de Ley 3/1981, de 19 de mayo, Fija normas para el otorgamiento de prestaciones 
y beneficios de salud, por instituciones de salud previsional. Ministerio de Salud, 1981. Disponible en: 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=3570
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HISTORIA DE LA LEY N°19.966. ESTABLECE UN RÉGIMEN 
DE GARANTÍAS DE SALUD (AUGE). MENSAJE DE S.E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL QUE SE INICIA 

UN PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE 
GARANTÍAS EN SALUD, 22 DE MAYO DE 2002, MENSAJE EN 

SESIÓN 2, LEGISLATURA 34731

El presidente Ricardo Lagos promulgó la llamada Ley Auge Nº19.966 en agosto 
del año 2004, a dos años del ingreso del proyecto. Se publicó en el Diario Oficial 
el 3 de septiembre de ese mismo año y se anunció que la población podría acceder 
efectivamente a la cobertura de 25 patologías. El plan de Garantías Explícitas en 
Salud (GES) o Auge intentó fortalecer el principio de la salud como un derecho 
humano fundamental y un bien público en el marco de Constitución de 1980, por 
lo que aseguraba la cobertura de beneficios garantizados por ley para las personas 
afiliadas a Fonasa y a las Isapres que habían sido creadas por el Decreto con Fuerza 
de Ley N°3 del año 1981. Las garantías exigibles son de acceso (derecho por 
ley de la prestación de salud), oportunidad (tiempos máximos de espera para el 
otorgamiento de las prestaciones), protección financiera (la persona beneficiaria 
cancelará un porcentaje de la afiliación) y calidad (otorgamiento de las prestaciones 
por un prestador acreditado o certificado. Leyendo en negativo, se puede apreciar 
la tensión entre una política pública de salud asentada en una institucionalidad de 
salud igualmente pública como herencia del mundo pre golpe de Estado de 1973 
y pre Constitución de 1980, y el neoliberalismo que transformó en prestaciones de 
servicios el derecho a la salud.

Efectivamente, el Plan Auge se puso en marcha en el año 2005 y a diez años de 
su implementación, la presidenta Michelle Bachelet, médica de profesión, destacó 
dos principales logros: 

Hemos disminuido la brecha de mortalidad infantil entre los más pobres y 
los más ricos, entre los distintos quintiles. (Además) se ha bajado la tasa de 

31. Biblioteca del Congreso, Historia de la Ley N. 19.966, Establece un régimen de Garantías de 
Salud. (AUGE). Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que se inicia un proyecto de ley que 
establece un régimen de garantías en salud, 22 de mayo de 2002, mensaje en Sesión 2, Legislatura 347. 
Santiago, 2018. Disponible en: https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/5682/
HLD_5682_749a0d2dec7072ac83d52ebf0f2ff393.pdf
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mortalidad por enfermedades cardiovasculares como el infarto cardíaco, por 
ejemplo. O sea, no es solo atención, sino que además se ha permitido que más 
gente viva y viva en buenas condiciones32. 

El desafío del Auge está en el fortalecimiento del sistema público de salud, pues 
a esa fecha el Ministerio de Salud reportaba que el 65 por ciento de las atenciones se 
resolvieron en el nivel primario de atención (como CES, Cesfam y Sapu), mientras 
el 35 por ciento restante se ha realizado en hospitales. La disminución de las listas 
de espera para acceder a la cobertura se transformó en un indicador de gestión y un 
instrumento político relevante. 

Al 2019, existen 85 patologías acogidas a esta ley, la que cubre accidentes graves, 
enfermedades del corazón y el cerebro, enfermedades crónicas, enfermedades de 
la visión, intervenciones quirúrgicas, parto, prematurez y enfermedades del recién 
nacido, salud del adulto mayor de 65 años, salud bucal, salud en personas menores 
de 15 años, salud mental, tratamiento de cánceres y tratamientos preventivos.

32. “Presidenta conmemora 10 años del Auge, sistema que registra 25 millones de problemas de 
salud resueltos”. En: www.gob.cl, 30 de julio de 2015. 
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INFORME DE INFLUENZA. SEMANA 1 A 52 DE 201033

Quizás por su magnitud, el terremoto y maremoto del 27 de febrero de 2010 opaca 
en la memoria el brote de influenza que la OMS declaró como alerta pandémica. Ya 
en agosto de 2009 se decía que se esperaba que el virus de la influenza A(H1N1) 
se comportase “de ahora en adelante, como un virus estacional, que continuará 
circulando en los próximos años. En el periodo postpandémico se seguirán 
observando brotes localizados de distinta magnitud”. La forma de presentar los 
informes, si los comparamos con las notas médicas del siglo XIX o las memorias 
de las instituciones de salud de principios del siglo XX, difiere notablemente. Por 
un lado, la cobertura de los datos a nivel país habla de una red de salud pública que 
aún mantiene el control de los mismos. De otro lado, se observa el uso de gráficas 
para apreciar visualmente la cantidad de casos y muertes con el objeto de tomar el 
pulso a la situación. Pueden considerarse dichos informes como una nueva forma 
de controlar el miedo o de producirlo, un tipo de reporte que hoy hacemos parte de 
nuestra cotidianeidad normalizando, en cierta forma, las noticias sobre el número 
de muertos, invisibles en sus historias, nombres y cuerpos bajo la forma del número.

Los ciclos descritos en este dossier acá vuelven a repetirse: catástrofe natural, 
epidemia, movimientos sociales, pues el año 2011 será recordado por las grandes 
protestas por la educación gratuita.

33. Ministerio de Salud de Chile, Informe de Influenza. Semana 1 a 52 de 2010. Disponible en: https://
www.minsal.cl/portal/url/item/be2362fd14216ef1e040010164011397.pdf
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SALUD MENTAL EN SITUACIÓN DE PANDEMIA. 
DOCUMENTO PARA MESA SOCIAL COVID-1934

El 11 de marzo del año 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó como 
pandemia el brote de Coronavirus (Covid-19). Por Decreto Supremo N°104, de 
18 de marzo de 2020, el presidente de la República declaró Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe por calamidad pública en el territorio chileno. El 
22 de marzo, representantes de las asociaciones de municipalidades, rectores de 
universidades, el Colegio Médico, la ex ministra de Salud, Carmen Castillo, y el 
representante de la OMS/OPS en Chile llegaron hasta La Moneda para reunirse 
con los ministros del Interior, de Salud y de Ciencia, Tecnología, Conocimiento 
e Innovación para constituir la llamada Mesa Social Covid-19, una instancia de 
coordinación, diálogo y colaboración para enfrentar la pandemia. Como parte de 
este trabajo, se encargó a la Universidad de Chile presentar las propuestas sobre 
salud mental. El informe fue entregado el 14 de abril por el rector Ennio Vivaldi. 
El documento fue encargado a un equipo de profesionales y académicos de la 
institución, conformado por las médicas Cecilia Morales, del Hospital Clínico; 
Verónica Iglesias, directora de la Escuela de Salud Pública; y Vania Martínez, 
psiquiatra e investigadora de Imhay; además de los psicólogos Roberto Aceituno, 
decano de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, y Sonia Pérez, 
académica de esa misma facultad.

El documento afirma que “las pandemias causan graves sufrimientos psicológicos 
y sociales a las poblaciones afectadas. Esos efectos pueden amenazar la paz, los 
derechos humanos, el desarrollo de niños y niñas, y el desarrollo del país”. El factor 
psicosocial debe ser transversal, pues de ello depende la posibilidad de construcción 
de una sociedad postpandemia. Es la primera vez que dicho enfoque, de manera 
integrada, se adopta en Chile para enfrentar una epidemia. Los planteamientos del 
informe se recogen en una plataforma habilitada en el portal del Ministerio de Salud 
y se publicaron el 20 de junio de 2020. 

34. Universidad de Chile, Salud mental en situación de pandemia. Documento para Mesa Social Covid-19, 
Santiago de Chile, 14 de mayo de 2020. Disponible en: https://www.uchile.cl/portal/especiales/
covid19/163020/estrategia-nacional-para-salud-mental-propuesta-a-mesa-social-covid-19
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